
MOWAGBIEMA

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE
PROYECTO CORRESPONDIENTE AL FONDO
NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y
LAS ARTES, CONCURSO POBLICO
CONVOCATORIA 20 	 REGIONAL
DE FINANCIAMIENTO. EN LA LINEA DE
COMUNICACIÓN Y EXTENSIÓN PARA EL
FOMENTO DE LAS ARTESY LA CULTURA.

EXENTA Ni 83

Coytaleue, 15 de Febrero de 2011,

VISTO
Estos antecedentes' Convenio de Ejecución de

Pnoyecto Folio N° 20923E mies respectivos en .adanes legales y caución.

CONSIDERANDO
Que. la Ley N° 19.891 creó el Conseja Nacional de

la Cultura y las Artes, que Icen por mielan promover un desarrolla cultural armáneo, pluralista y
equitabm entre los habitantes del pala, a través del fomento y difulMn de la creación affislica
nacional, así como de la presemaahn, promocian y ellusián del pabimonio cultural chilena.
adoptand0 inkiatlyas públicas que promueven una participación echa de la ciudadalia en el logro
de tales fines.

Que, para cumplir su flnandad, el mencionado
poam	 legal creó el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Anea cuya finalidad es financiar

total o parcialmente, proyectos, prin gamos, actividades y medidas de fomento, ejecución, difusión
y conlervaclen de las artes y el patnmonio cultural en sus diversas Modalidades y manifestaciones
y que se encuentra regulado por b estableedo en el Decreto Supremo N° 65. de 2004, del
Ministerio de Educación, con sus modikarsones.

Qua. en cumplimiento de sus atribuciones, este
COnSep convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Desam0110 Cultural y las Artes para el
fnanCiamiento de proyectos en el á giba, regional. Convocatona 2011. linea de Comunicación y
Extensión para el Fomento de las Ades y la Cultura, cuyes bases fueron aprobadas por Resolución
Exenta N. 4035, de fecha 03 de septiembre de 2010, dei Consejo Nacional de la Cultura y las

Re
Que, s en aplicación del pnoced

ejecu	
irmento econcursa',

tadas las etapas de admisIblildad. evabacién y elección. mediante Resolución Exenta W 02,
de !ostia 03 de Enero de 2011. de esta Dirección Regional, se NO a selección de proyectas para
ser financiados con rearma del Fondo Nacional de Desainollo Cultural y las Artes. ámbito regienal
de fnanciamiento, en el concurso individualizado en el considerando precedente

Que,anee les proyectos	 seleccionados se
enaienhe el Proyecto Folio W 20923-6. cuyo Responsable es Faisán Esteban España Rivera,
procediéndose a la susalpolón del respectivo convenio de cseasción, siendo necesario Maar el
acto administrativo que lo apruebe.

Y TENIENDO PRESENTE
Lo dispuesto en la Resolución Exenta No 4035, de

fecha 03 de Sephembse de 2010. que aprueba las Bases de Concurso Público, del Consejo
Nacional de a Cubra y las Aries; en la Resaluden Exenta N°780, de 14 de Diciembre de 2010.
que fsa nómina de integrantes de la Comisión de Especialistas y Jurado Regional. Y en la
Resello	 Exenta	 echa	 E r	 que filo la !Meco& de proyectos Para
ser financiados, ambas de esta Premian Regional y todas el concurso público del Fondo Nacional

 Desarrollo Cultural y las Anea, ámbito regiOnal. Convocatoria 2011, Línea de Comunicación y
Extensión para el Fomento de las Artes y la Cultura, en b Ley No 19.091 que crea el COMO,

'	 '	 ns mss s-s



los Actos de I órga	 a I Adm- istración del Eslado, en el Decreto con Fuerza de Ley N°
1/15553, de 2000, que fija el texto refundido. coordinado y sistematizado de la Ley N° 18 575
Orgánica Constitucional de Bases Generales de b Administración del Estado. y en la Resolucion
N° 1 600, de 2008, de le Cone-Mula General de b República, dicto la siguiente.

RESOLUCION:
ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de

E:enlato de Proyecto Folio N / 209219, cuyo Responsable es Fabten Esteban España Rivera,
financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Mes, ámbito regional del Concurso
Publico, en la Linea de Comunbación y Extensión para el Fomento de las Artes y la Cultura,
Cofivocatona 2011. cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES

CONCURSO DE PROYECTOS ARGSTICOS
AMBITO REGIONAL

LINEA COMUNICACIÓN Y EXTENSIÓN PARA EL FOMENTO DE LBS ARTES Y LA
CULTURA

CONVOCATCRIA 2011

En Coyhaique de Chile, a 1.4 de rebele de 2011. entre el Consejo Nacional de la Cultura
y las Artes. representado para estos efectos por den Mauddo Cuerda mariblc, Director
Regional del Consejo Nacional de b Cultura y las Artes, Reglen de AySén, ambos
domiciliados en 21 de Mayo W574, comuna de Coyhalque, dudad d Coyhatque,
adelante el "CNCA° y don Fabidn Esteban España Rivera , cédula de identidad N°
15.522.844 -I<, domidliado en San Ignacio de Loyola 287, piso 2, comuna de Santiago
ciudad de Región Metropolitana, en adelante el /RESPONSABLE. se acuerda celebrar

el siguiente Convenio de Ejecución de Proyecto:

ppimFRn. - ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de
Proyedo ae susaibe en el marco del Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo
Cultural y las Artes, Convocatoria 2011, ámbito regional, convocado por el Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes, mediante Resoluciones Exentas N° 3757, de 20 de
agosto de 2010, modificada por la Resolución Exania W 38e3, de 27 de agosto de 2010
y por a Resoludón Exenta W 4.893, de 08 de septiembre de 2010: y mediante
Resolución Exenta W 4035, de 05 de septiembre de 2010, que aprobaron las bases del
indicado Concurso, en la Linea de Comunicación y Extensión pera el Fomento de las
Artes y la Cultura.

Para los electos de este convenio se entiende por
CNCA Consejo Nacional de la Cultura y as Artes
BASES Las señaladas BASAS del presente concurso
DIRECTOR REGIONAL Autoridad del Consejo NGOOMII de la Cultura y las Artes
correspondiente al lugar de el eDUCiáll del emYecto.
RESPONSABLE: Persona natural titular del Proyecto seleccionado
PROVECTO- El contenido Integro expuesto por el RESPONSABLE en el Fundan°
de Postulacion y los AnteDedentes Necesario, Especificos y Voluntanos
palSentados para su evaluación
FP Formulario de Posiulabón

SEGUNDO  - PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. Un Jurado integrado en
mnbrmidatl a lo previsto en el 0.2 	 85,	 2024, del ministerio de Educación, ha
seleccionado M pnOyeeb que se indmdualiza y le ha asignado recursos para su Nealción,
según se indica.



1001VidUallzaclen del Provecto

Proyecto Folio N°

Titulo SOLITARIA TRAVESIA

Regido Agro

Linea Comunuxidn y alertaba para el FameMO de les

es y la Cunure

Modalidad ames de auto

a ensen

egionei

eco

El CNCA entregará la suma asignada en 1 (una) cuota que se pagará usa vez tentada
COMple(mente b resolucsbn adminstrediv del CNCA que apruebe el pnesente convenio de
ejecución de proyedo.

TERCERO. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. El RESPONSABLE so encuentra
obligado a

Ejecutar total e integraniente el ProyeCtO, dando CUmplImleMo cabal a las Sepas
propuestas, de acuerdo al delate y especificaciones contenidas en el FP y
documentos anexos. En este ~lid°. el RESPONSABLE se obliga a cumplir
esirktamente los atezas que se han señalado en el FP y documentos anexos, los
que no pOdran superar los plazos indicados en al patato 33. de las BASES, sin
per/Ublo de lo señalado en la cláusula cuarta de este convenio

) Desbnar los recursos asignados exclusivamente a las actividades y objetivos
previstos en el Proyecto y en gua antecedentes anexos y hacer dist-Muden de ellos
de ~ardo a disetuahn presupuestan indicada en el FP o SO la neadecuación
presupueshoie del Proyecto apnobeda por leal DIRECTORIA) REGIONAL, en
aquellos casos que el CNCA haya asignad" un monto inferior al sollclado en la
postulación. son palpa° de lo señalado en la cláusula cuela de en-le convenio.

c) Presentar, en b tonna señalada en la cláusula qtinta de este convenio, y utlizando
los formularios entegadOS pa' 	 DIRECTOR(A) REGIONAL. un Informe de
Avance y un Infame Final, todos rebotica a la «codeo del Proyecto, en Las fechas
que a continuacion se indican

Informe de Avance. deberá ser presentado como plazo máramo el dia 05 de Mayo de
2011:

1111/0•113	 deberá ser pnosentedo como plazo máximo el dia 05 de Sepitembre de
2011

Asimismo, en caso que larel DIRECTORIA) REGIONAL reguera mayor información
respeto de la ejecuaOn del proyecto. el RESPONSABLE deberá presentar informes
COmplementarlos

d) Faalitar y colaborar con as acciones de superasion y control de le etecuaen del
Proyecto que le corresponden al CNCA a treses do a 41 DIRECTOR(A) REGIONAL



Esta obligación tiene por objeto ledrher la superomón de la ejecución del proyecto.
y se determinará en anexe que pera tal electo susalba el RESPONSABLE, el que
pasará a formar pede de este convenio

e} Rendir cuentas al CNCA, a trates de la MI DIRECTORIA) REGIONAL, en la forma
señalada en la cláusula quinte del presente convenio.

r/ Mantener durante todas las etapas de ejecudón del Proyecto. a loS mismos cm
elecutoms señalados en el FP . SM pelulao de lo señalado en la cláusula cuarta
número 2.2.1 del presente convenio, relativa al reemplazo de co- ejecutores

g) En caso que RESPONSABLE del Proyecto no resida en el paiS y/o que se trate
de prOyedos qua se ejecuten en el extranier0. 	 se deberá designar un
representante en chile Asimismo, en dichos casos, cuando la garantió consista
en una letra de cambio, ésta deberá ser avalada Por un tercero pan residencia
domicilio en Chile
Estos gastos no podrán ser imputados como pastos del proyecto

11) Avecinar damero, en este acto. mediante entrega de certificado de residencia
emitió") por Combineme de Chis Todo cambio de dommmro deberá ser remtromodo
oportunamente mediad» cala certificada a la/el DIRECTORIA) REGIONAL,
acompañando un nuevo °mercado de residencia emitido por carabinems de Orle.
En caso que el RESPONSABLE del Proyecto no anida en el cala Y lo que se bate de
Proyectos se ejecuten en el 	

ra
extranjero. se debe acOmpaner certiricad0 residencie

solido por carabineros de CAlle del representante y del spes.° aval de la letra

Estos gastos res podrán ser Imputados como gastos del proyecto.

O En el caso que, en forma posterior a la suscripción de este convenio, elProyecto
compromete, afecte o incluya la Utilización total o parcial de Obras protegidas por
el Derecha de ALSO( y cuyos titular les sean personas distaba del RESPONSABLE,
deberá acompañar al intorme Final las autorizaciones Relleindes conforme la Ley
W 17 330 sobre Propalad Intelectual.

Sin penuicio del cumplimiento de las d'aposiciones generales del codigo del Trabap,
en toda prestación de seamos a plazo determinado que el RESPONSABLE requiera
de terceros pea le ejecución del Proyecto. deberá dar cumplimiento ales nonas
contengas en los aliculos 145-A a 145-L del código del Trabajo, regulatodas de las
condiebnes bórreles y contralacrtn de los Ltabaradores de artes y aspe:Marea El
CROA nO tendrá vinculación, relación O respOnsabilidad alguna para con los terceros
antes señalados.

In En el evento que el Proyecto contemple la presteden de servicios a honoranos, el
RESPONSABLE deberá dar estricto cumplimento a la normativa tributarla sobre
retencesnes que contempla la Ley de Impuesto a la Renta, contenida en el articulo
único del DI_ he 824. de 1979

I) En el evento que el Proyeao contemple participantes extranjeros que ejecuten su
trabajo en el tenitorio nacional, se deberá dar estricto cumplimiento a Es normes
legales pertinentes

CUARTO. MODIFICACIONES AL CONVENIO.

1 PRÓRROGA ME TERMINO OF PROYECTO Sólo en casos fundados y debidamente
platicados, se podrá seliciter a latel DIRECTORIA) REGIONAL prórroga de la falta de
leonino del Proyecto seriada en el FP, quien resolverá Eiscrecionalmente. La solicitud
deberá ser presentada por escrito y su respuesta será comunieada por cada certificada
enviada el domicilio señalada en e FP.
De ser acogida la soberbia de prórroga, el RESPONSABLE deberá venerarla caución
otorgada conforme al Omito 4.1 de las BASES y acoparse en los mismos
términos señalados en a cláusula Sexta de este convenio. Solo entregada le nueva
garanda a Wel DIRECTORIA) REGIONAL se podrá mecutar el Proyecto en los plazos



La prórroga ef cebada so la autodución correspondiente facultará a lati DIRECTOR(A)
REGIONAL pa ra aplicar las sanciones estipuladas en la ciáusub novena de este
convenio

2 M0DIFICACION DE PROVECTO

2.1 modficadón en General.
Cualquier modificación al Proyecto deberá solicitada por el RESPONSABLE, pneviarnente
y psido larel DIRECTORIA) REGIONAL quien comunicará su decisión mediante
cana certificada. enviada al domdi jo del RESPONSABLE señalado en el FP o al nuevo
domicilio, sl hubiese cambiado. La solicitud seresoMará dadecionalmente SI la
resoludon I uese favorable, sdo podre ejecutarse desde la lecha de su notrFicación,

Toda
por ella la leona del envio de la carta unificada

Toda modificación adatada sin la autorización
 co

	 facultará a isdel
DIRECTOR(A) REGIONAL para aplicarlas sanciones eslipubdas en la cláusula novena
de este convenn

odrán enlutarse en caso exteordinane. las sigulentes modificaciones el Proyecto:

221 R	 ala de	 na Irnos del Pr~. El reemplazo del o los codeculones
originales del Provecho, individualizados en el FP. tendrá nadad excepcional La solicitud
respectiva deberá contener.

Los motivos y circunstancia por los cuales se hace necesario reemplazar al o los °D-
ejadores.
proponer en el miszno acto, el nombre de la persona gue aSurnirá su lugar.
aludiendo ®m compomis0 y curriculum vitae.

c) En caso de renunSa del o los CdeOcutores, se deberá adjuntar la pistarás+ carta de
nononat. debidamente nonada.

cl) Documento suscrito ante Notado loüblico donde RESPONSABLE y codiecutor(es) se
otorguen total completo y reciproco finiquno a las obligeoones emanadas del
proyedo seleccionado en neladán con su codjecuohn. En caso de imposibilidad de
presentar dkho finiquito. el RESPONSABLE podrá acreditar mediante otros
documentos el curodmiento total de las oelipadones para con el ocoejecutor
reemplazado La señalada imposibilidad y la procedanaa de estos alma decarentos
serán calrficados por lael DIRECTOR(A) REGIONAL

2.2.2. atgempágüg“non asi ando.do. El monto del dinero asignado al Proyecto
deberá ser distribuido en la forma indicada por el RESPONSABLE en los iteras de
PreSupuesto del FP. Excepcionalmente, podrá solicitarte aleo DIRECTOR(A) REGIONAL

reqternización de los pastos para rebajar los iteras de gastos solidados, y en este
caso, la rebaja celo podrá ser destneda a incrementar el ítem de gastos de operación.
&fusión o inversión So exceptúa de lo anterior, los gastos de honoranos de profesionales

asesores vincdados al proyecto y la ASignación del RESPONSABLE. los que no podrán
incrementerse en caso alguno.

223 Modificación de anortesediolos vio terceros. Se entenderá por apenes dedos do de
terceros aquellos indicados por el RESPONSABLE en el FP, de calamidad con el párrafo
1.5. de las BASES.
Excepcionalmente, podrá soditerse fundadamente a del DIRECTOR REGIONAL la
modificación de lo comprometido en dids, Formulario. La soliaWd deberá contener

a) Los mondos y circunelanaa por los cuales se hace neCeSade modificar los aportes
propios y/ o de mi

smo

• 

Proponer en el mismo acto el apane por el cual se reemplaza lo comprometido en el
FP. que deberá. en Iodo caso. ser de una equivalencia pecuniaria similar a la
cOmdOmelide

c) Ponchar documentalmente el nuevo aporte, en angina' o Copia legallzeda anis
octano, a t'aves de contada, convenios. canas u don instromentos. todos
debidamente finmados. en donde se iodos el mento o su valoración en pesos



QUINTO. INFORMES DE ACTNIDADES Y FINANCIEROS (RENDICIONES DE
CUENTAS) Para acreMbir lehacentemente la ejacuoen del Pmyecto y la debida ubicación
de los reosrsos asignados. el RESPONSABLE deberá presentar ellos infonne(s) de Avance
y Final en los fechas señaladas en la letra di dele cláusula tercera de este Convenio. los que
deberan contener

Individualización completa del Provecto N° Folio titulo linea moddidad, categoria y
área de la postulación.

individualmación del RESPONSABLE nombre canaleta. cedda de identidad,
domicilio, teléfono, correo electrónico y fax

c) Informe Fiertihvo WI neaarr0110 de las AMvidades. Informe que da cuenta del
avenCe o emosahn final del proyecto e taVOS de un análisis comparado desde el
momento de la postulación hasta el momento de la presenbacien del informe del

igforMe de Mudados - Relanensl~tales Informa completo de las actividadeslas
 y telad M'alelen del n'Oyente) a la fecha de presentatoón del

documento, ordenadas cronológicamente y concordándolas con las contempladas en
I FP Deberá' die can d dad la etapa de desareno en que se enouentra el

PrOyed0. Asimismo, deberá incluir toda circunstancia suscitada a parir del Inicio de
eleasien del Proyecto que no se encontrare centemgada onginalmenta en el mismo

e) ~nos Oreaba y de terceros: Sólo en S caso que el Prevean los contemple. El
RESPONSABLE en el irdorme Final deberá ea-edita' el aporte propio compronsebdo
y efeClUar b rendición de los aportes de tenemos, según la naturaleza de é s ta

 Informe E:lamiera Rendldón de Cuentas contendrá una Peleado detallada de los
gastos realizados y ~prendidos en el Proyecto a la lecha de presentación del
Informa Los pastos de esta rendición de orientas serán acreditados, en coda caso
en Conforrrided a las disposiciones establecidas en la Resolución nr 759, da 2W3,
de la Contraloría General de la RepiNice.

Los neme a mode san

s lesisfos de Honontiriow Son Ion deshilados al papo de lOS Seni10105 preStadOS
Por OMS asemallOrIeS) al RESPONSABLE del proyecto y que tienen
[S'OMS' de relevantes y pessanallsimou Los honoranos profesionales que no
revistan esies canacterisacas y la asignación del RESPONSABLE del
Proyecto, deberán incluirse como remuneraciones menores, en el Itero de
gastos d cardán, indicando rubro y monto
Deben cubicarse  con boletas de honorados, sean electrónicas o
debidamente timbradas por el Servicio deImpuestos Internos y a nombre del
RESPONSABLE del proyecto.. En el evento de haberse realizado
retenciones, el RESPONSABLE deberá adjuntar copia del Fonnulano W 29
del Servido de Impuestos Internos en la que se aaedne el papo de b
reitenaón, debidamente limbisda

ssadon: Son be deshriadOI a la prOeueahn y realcen del
• PrOyecte. Son gastos en Penes fungibles.

Deben acrediterse con be rezpeclwas boletas (cualquiera sea la natuneleza
del gasto) y facluraS, presentadas en onginal ya nombre del RESPONSABLE
del PrOyecto
Cortesponden meditar eneste dem los gastos relaboos a honorarios
menores para remuneración de servicios profesionales prestados por
perSOnas que no son cc-ejecutores, los que se deberán justificar co n la
1135pectiVa boleta de benoranos, sean electrónicas o debidamente timbradas
por el Servicio de Impuestos Internos y a nombre del RESPONSABLE del
proyecio Para la nandición del gasto denvado del pago de honorarios por la
prestación de seniaos en el pais de personas naturales extranjeras se
deberá adjuntar, ¡unto con la respectiva boleta de Innocuos una'



que s acrelte el pago de la retención. debidamente timbrada. En el caso de
trabajedores contratados bajo le Ley N° 1 g Beg soga trabzeadoms de ales y
espectáculos. dicho gasto se acrediará con 	 rato de trabajo, más las
respectivas liquidaciones de sueldo, y gasto de las imposiciones legales a

ago ooneapOnciente Asmismo, en este 
de

se
rendid b asignaaón del RESPONSABLE del Proyecto, lo que deberá
acredderse mediante la presentación del rtspectivo Formwario rr 20 del
Servicio de Impuestos Infames.

Gastos de Bilusión: Son aquellos gastos necesalieS para dar a conocer
debidamente a la comunidad el conteido, el desartollo y el resultado del
Proyecto. mediante afiChes, lienzos, pendones, oatálcgOs, n'Ostro fotográfico,

Estos gastos deben ser lishbeados mediante boleta., o facturas (cualquiera
sea b naturaleza del gaste). [Inventadas en original Y a ^entro del
RESPONSABLE del proyecto.
Si sedebe aoneflar pago de honoran°. prolesionales por semoics incluidos
denim de este dem presupuestario, el RESPONSABLE deberá ceñirse a lo
(espuria.) para la rendición de Gasto de Contemos

Gastos de Inversión' Son aquellos desenados a la adquisición de bienes que
resulten indispensables pan desarrollar las acüridades previstas en el

Deben justificarse
RESPONSABLE del Proyecto. Excepbonalmente, podrá lusrooarse con
boleta de compraventa que incluya detalle de la compra a nornbna del
RESPONSABLE del proyecto.

En caso que por alga, motvo debidamente juslificado por estilo por el
RESpONSABLE, no sea posible Ofertar loa docunentos acordes que &refinen
los respectivas gastos, larel DIRECTOR(A) REGIONAL podrá aubrizar la
procedencia de aceptar copias autodzadas ante notario pUblico de Pelvis
dominantes.

El n'Arme financiero deberá ser presentado acompañado de una planilla Excel, de
fuma ordenada /numerada). en pesos &llenos °flameando el monto de la
conversión en caso de ser moneda extranjera. En este último caso deberá tomarse
como referente el Upo de cambio del dia en que se realizó el gasto (publicado en
yfenr bniantral d). Excepcionalmente, cuando se trata de gastes menores, el calor
para Malearla convencido en pesos chilenos Será un promedio del mes en que se
alrodué dicho gasb Se deja constancia que si al elogiar la rendición con los tipos

cambbs mencionados, existe un mayor costo en los gastos asociados al
proyecto, este debe ser asumido por el RESPONSABLE, pudiendo solveMarse
con el [tem de imprevistos, en caso que se haya contemplado en el proyecto. En
caso contarlo, es decir, sl el cesio de los gastos asociados al proyecto son
mentirme que los adjudicados. los recursos sobrantes deberán sor reembolsados al

NOP rerlernizados en los mismas términos contemplados en b cláusula cuarta.

Acompañan a la planilla las bolSas y facturas adheridos a una hoja en la parte
superior, todas Las cuales deberán ser individualizadas con el número de la planilla
atada, y un Matado que indique claramente el numero de boleta °factura, nombre de
emisor y monb pagado.

o) Adjuntare Infame Final les dalos que se indican en el modelo de Ficha de
Inromeecián d Proyeelse la gua se entrega al RESPONSABLE por laJel

IRECTOR(A) REGIONAL al momento de la firma del presente Convenio, pasando
a faenar parte del mismo para todos los electos legales. El RESPONSABLE debed
llenar est} ~riente, de manera ordenada, clara y concisa, con la información que
ali se solicita.

h) Tratándose de proyectos de deferencia o Remonta" deberá Mimbree al informe
Final, enancados envhdos por los admnisCadores de los espacios en que se llevaron



0 En el Caso que se contemple la conbatecián de personas bajo las normas del Código
del Trabajo, se deberá ackuntar al Informe Final, un certificado emitido por la
inspección del Trabajo respectka, d antiguedad no superior a 30 días, en el pire
wnste que la persona nalural o curiana RESPONSABLE del Proyecto no mantiene
deudas laborales ni prevaionales con sus Imbajadones.

Wel DIRECTORIA) REGIONAL entregará un formulan° de informe de aleare y Final,
alunas al presente
presentados en o pas formatos

El detalle da las adividades y de las cuentas de cada informe deberá coincldir en su
cOrdenid0 con la propuesta realizada por el RESPONSABLE en si FP y/o la respectiva
readecuacián	 de acfividades o	 presupuestarla. previamente aCeptada 	 per	 laIel

IRECTORIA) REGIONAL

LWel DIRECTOR(A) REGIONAL está l'acollado/a para objetar los informe g y renclidOWS de
cuentas. casos en los cuales solicitará aclaración o mayores antecedentes para su
aprObación, Otagand0 plazo al electo. Si los nuevos documentos fueren insalisfactonos,
la autoridad referida podrá rechazados definitivamente, aplicando las sanciones de la
clausula novena de este convenio, lo que será notificado al RESPONSABLE por carta
certificada.

Er.r0Q. GARANTIA Para tos efectos de garantizar la Comp leta l'acucien del Proyecto
el fiel camphmenio de las obigaciones de presente convenio, el RESPONSABLE. en este
acto y ante notano, acepta una letra de canto a la vista en favor del CNCA, por el mismo
monto asignado al Proyecto, documenb redbido en este aolo por a su entera confonliMad
Este documento será resbuido por eVia DIRECTORA(A) REGIONAL al RESPONSABLE
una vez que se haya cenado el ProyeCtO.
La garantle debere renovarse anualmente a contar de a tuba de su otapamienio, hasta
que se certifique la ojean:Con total del Pnoyento por elMOnto asignado, en idénticos términos
que bs señalados en esta cláusula.
En caso que el RESPONSABLE del Proyecte no redora en el pa re yk que el Proy	 sea
ejecutado en el extranjero. dicha letra de cambio debe set avalada por un tercero con
residencia y domicilb en Chile.
Los gastos que se realcen para el otongamiento de esta prenda no podrán ser Imputados
como gastos de proyecto

RPFIMPACI. DERECHOS AUTORALES. En el evento que el Proyecto comprometa, afecta
incluya total o parcialmente Oras protegidas por la Ley de Propiedad intelectual y cuyos

ostitulares de derech de auto< sean personas distintas del RESPONSABLE, éste Será
única y exclusivamente responsable frente a conflictos que pudieran denvarse de la
infracción a la Ley W 17.905 sobre Propiedad intelectual, liberando expresamente al
CNCA de Walquier responsabilidad pea con los autores y enlatas que camelen derechos
de ese naturaleza.

OCTAVO. RECONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN. En toda pl:Acepen. escrito. propaganda o
alusión -de cualquier nabwdeza y soporte- refedda al Pmyecto, I RESPONSABLE deberá
asperear que el Prnyede ha sido financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural Y
las fu/es, Convocaboa 2011, debiéndose incluir -en la penada de su material y de manera
desbuida- el 'agolpo institucional del Gobierno de Chile, más la leyenda •Consejo
Nacional de la Cultura y las Arte. Fondo Nacional de Des 	 Cultural y las Artes°,
lo que además deberá indicarse en 	 obra pesullad0 del 1, 	 cualgniera sea su
soporte de distribuaón (video, CM. TV, cine, DVD, VVeb, papel, impreso, etc ). Este logonPo
será entregado por Wel DIREC	 ( ) EGIONA podrá	 scarg o	 a págala
web 0000	 odelant c	 albea	 	 no y se Ubrera conforme las siguientes proporciones

El logo debo estar presente en una proporcion de 1/B de la superficie total del soporte,
de preferencia en el extremo superior y de izquierda a derecha
En caso que los proyectos compartan su financiamiento con fuentes diversas al
CNCA, el uso del lago deberá estar en pmporción al tamaño dolos logos de las



En el caso de los soportes de audio o audbvisuales, el CNCA podrá entregar al
RESPONSABLE una frase radial y un clip, respectivamente para su eclosión, en cuyo
caso será obligatorio su boorporación

RESPONSABLE	
REGIONAL supervisará el acatamiento del uso del loso. Para ello, el

RESPO
DI

NSABLE deberá exhibir lodo maten& gráfico de Ilusión antes d ingresar a
imprenta o estudio ! el que será visado por larel OIRECTOR(A) REGIONAL dejándose
condolida de ello en los antecedentes del Proyeclo.
El incumplimiento  ae las obligaciones referidas en esta dáusub facultará a del
DIRECTORIA). REGIONAL a rechazar el gasto incuiddo bajo estos conceptos, obligándose
el RESPONSABLE a solventarlos en su tolddad. En estos casos podrá aplicar las
sanciones dela clausula novena
Los deditos precedentemente detallados dataran incorporarse durante toda la vida del

Para dedos de difusión de las obras ganadoras. labi DIRECTOR(A) REGIONAL podre
solicitar al RESPONSABLE la entrega de un iletrado de la obra que versa su proyecto.
(fotogredia dial, material de audio. material audlovisual, etc.)
Con este material el CNCA clara dilusion masiva a las obras apoyadas con redrsos
públicos y que son administrados por el CNCA.

- SANCIONES AL RESPONSABLE POR INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONVENIO. Si el RESPONSABLE incuelera por causas o hechos
Imputables a fe. en incumplimiento parcial o total de las doligacones centraidas por el
presente «Aveno, Nltl DIRECTOR(A) REGIONAL podrá ponerle (endino anticipado en
fauna unilateral, suspendiendo, total o parcialmente la eneega de los recursos del pnoyecto,
quedando facultada para.

Rechazar el gasto, debiendo ser Sehéfifitad0 en su totalidad por el RESPONSABLE
Exiglr la restitución de km recursos entregados al RESPONSABLE. apretando
al electo les amenes judiciales

 documentoNoceda. al cobro dol documento entregado en garante (letra de cambio u ribo
bpo de garantid del compkniento de este ameno

d) Inhabilitar al RESPONSABLE para postular a concursos públis de los
Fondos concursables administrados por el CNCA. cualquiera sea

co 
la calidad

judaica que adopte el RESPONSABLE hasta por 3 eres) años consecutivos,
contados desde la fecha de IldtleaCtill de la resoluohn adnrostraba del CNCA que
imponga san

En caso que el RESPONSABLE. con el objeto de demostrar finanuarnentos o
competed:as, no haya asoles tmadón del CNCA. respectorespectode la informacien
contenida en bs doarnentos púbicos o pnvadOs acampanados durante la decudon del
proyecto, éste quedará inhabilitado para prenotar proyectos a cualquiera de los fondos
concursidies admnistrados por el CNCA hasta por 3 (tres) dios consecuthee . Contados
desde la fecha de notificatrien d la resolución admostrativa del CNCA que imponga la
saneen, asirme al párrafo 29 de las BASES. sin perjuicio de remibr los antecedentes al
tribunal competente con el objeto de determinar las responsabilidades evries o penales que
pudieran caberle

ptrimn.. RETRIBUCIÓN. En caso que se exila rd RESPONSABLE del Pnayecto ere
reirlbución en beneficio
Proyedor por estimarse conveniente por el CNCA. su cumplimiento será obligatorio para el
RESPONSABLE. El doodmento anexo que e 	 ba pad-cho dedo, pasará a formar
parte del presente inst umento para todos los efectos legales.

UNDÉCIMO.	 VIGENCIA DEL CONVENIO. Este convenio rendre vigencia a contar de la
Mora de la total tramitación del ado administrativO del CNCA que lo apruebe y regira
hasta le Ejecución Total del Proyecto. la que sera cerancada por 

ad 
cele

qui pa w ledo	 d	 to	 - ad celen do de
Ejecuciéfi Total Será este cerblicado el único doaimento que acredite el terminD de la
relación cone-anda' entre el CNCA y el RESPONSABLE. A su turno, dicho certificado se
emitirá una	 vez que se hayan ejecutado íntegramente todas las aciduladas
comprometidas en el convenio o en su respectiva readecuacen debidamente autorizada.



a110. DOMICILIO CONVENCIONAL Pare todos los electos legales del presente
convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Coyhaque, y se someten desde luego

la jurisdicción de sus tribunales °Minados de justicia.

DF GSM. - presente convenio se redada en 13 Orece) cláusulas y se suscnbe
vel° oga cree 	)	 Pode

RESPONSABLE y 2 (dos) en poder del CUCA. para todos los efectos legales, toman parte
integrante de esta Convenio los siguientes documenbs: 

1) 
FOIMUlarlID de Postulación

(FP) mediante el cual el. RESPONSABLE postuló . al concurso, 2) Los Anexos acoMpañados
al presente convenio; 3) Les Antecedentes Necesarios, Especificas y Voluntades
acompañados por el RESPONSABLE al momento de su postulación: 4) Las Bases del
Concurso a que se ha sujetado el poscaso de selección del P royecto : F) La Ficha Unka de
Evaluadón señalada en las BASES: 6) La Ficha de Infamación de PICY0d0 seilekcia en la
letra g) de b cláusula quinta de este converso; y 1/ La eventual sol /atud de nodlospen de
Convenio y la debida Mor/ación otorgada para ello.

La personena de don Mauricio Guarda Martino, DIIINier Regional del Consejo Nacional de
la Cultura y las Artes, Región de Aysén, para companacer en representadon del Consejo
Nacional de b Cultura y las Arles, consta de la Resolucián Exenta N° 150, de techa OB de
Abril de 2010, del CUCA

Previa lectura. firman en señal de aceptación,

soy firIllatn

ANEXO 1111

ADECUACIÓN FRESUPUESTANA

nr PROYECTO
CONCURSO

NOMBRE RESPONSABLE

2092111
CONCURSO DE PRCIVELTOS mancos
L••n COMUNICACIÓN Y EX-TENSIÓN muto. someten DE LAS
OPTES Y LA CULTUP•
CONVOCATORIA 2011
Fabian Esteban El5PaIN Rivera

mtifirn ASIGNADO

GASTOS HONORARIOS	 O
GASTOS CPERACION	 $
GASTOS INVERSION 	 O
GASTOS DE IDIFUSION
TOTAL ASIGNADO

82101BILI

APORTESPROPIOS
APORTES DE TERCEROS

ANTIVIDADERDE SUFFRVISIÓN

SE SUPERVISARA EN LA ETAPA DE DISEÑOS DE LA PIEZAS GRAFICAS.



ANEO M2

RETRIBUCIÓN

El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, ha estimado necesario exigir al
Responsable del Proyecto Folio N'	 don 	  seleccionado en el marco
del Concurso Público delndo Nacional de Desamollo Cultural y las Anes, Convocatoria
2011. ámbito regional, en la Linea de Commicacián y Extensión panel Fomento de las
Mes	 y	 l 	 Cultura,	 una	 retnbución	 consistente	 en

El Sr 	  en su calidad de Responsable. se comprometeal cumplimiento
de diCna retrtuahn y acepta que el Consejo Nacional de la Cultura y las Miel SupeiniSe
su realización

ANEXO N13

FICHA DE INFORMACION DE PROYECTO
(PARA APROBACION DE INFORME FINAL ES REQUISITO ADJUNTAR ESTA FICHA

RESUMEN)

N° PROYECTO	 209214
NOMBRE DEL PROYECTO	 . SOLITARIA TRAVESIA
REGIÓN	 :	 Región Mairopoliana
CONCURSO
RESPONSABLE PROYECTO . Fabian Esteban apea. Rivera
DIRECCIÓN
TELÉFONO
Mita
MONTO SOLICITADO
MONTO ASIGNADO
EQUIPO DE EJECUCIÓN
(Nombre completo y actividad de las personas que participaron)

acalsossuagralm
tESpeCtear los meses en que se CleSarr011ó la anudad)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EJECUTADO:

ORIENTACIÓN.
(indicar lugar de presentación, N° y onenteuen de los espectadoras y/ o comunidad
beneficiada)

(Brin descripción del origen del proyecto y su resultante)

MATElaMJAL
(Fotowafial, copias video, recortes de prensa. anches,. invitaciones, etc.)



MONTO A RENDIR
TOTAL DE GASTOS
SALDO A FAVOR O EN CONTRA

NEXO NI 4

Ca911á)QQaZIO PARA RENDICIÓN DE A R

NE ITEM DEL
GASTO

N° DE BOLETA
O FACTURA

EMPRESA
EMISOPA

DETALLE
DEL GASTO

MONTO IDE
GASTO EN
PESOS (S)

TOTAL GASTO REALIZADO
	

$

RESUMEN DE GASTOS REALIZADOS:

Hay Resta.

ARTÍCULO SR:LINDO: Adáptense por esta
DIRECCIÓN REGIONAL, las providencias necesarias para llevar a efecto el control y supervisein
de le ejecución del proyecto que Cala el convenio aprobado, lo que recaerá en el estncto
cumplimiento de las Bases dal Cancurso respectivo, plazos y condiciones pactadas en el convenio

ARTIC11111 TERCFRIM Caderquele Per esta
DIRECCIÓN REGIONAL, en su oportunidad y cuando Carrasponda, la total ejecución del Proyecto
o las etapas we hubieren sipo aprobleas, previa aprobación conforme del Infamo Final estipulado
en el convenio aprobado

ARTICULO CUARTO: Cumplido el trámite de la
Codificación do Mención de Proyecto o de macucón de etapas. según Corresponda, y cerrado el
proyecto, restitúyase por esta DIRECCIÓN REGIONAL al RESPONSABLE del proyecto
individualizado en el articulo primero de la predente NISOIUCión, la Gallean e ntregada al COnSeip
Nadase:1de la Cultura y las Artes en garantía de ejeCUCIón del mismo.

	

ARTICULO QUINTO: 	 artifiguese par esta

st

	

DIRECCIÓN REGIONAL, en su oportunidad, el eventual incumpli 	 Lo de las obligaciones
eablecidas en el convenio de ejecución nespeCtIvo.

ARTÍCULO sexrn
c)
: Impeliese el gasto gue

demanda la presente Resolución al dem O g-16-02-24-03-097 Corna Nacional de la Cultura v las



PRIV
DIRECTOR REGIONAL

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES
REGIÓN DE AYSEN

AleTial GO SÉPTIMO: publlguese la presen
resolución, una yen totalmente tramitada, en el sitio etechtnieo del Consejo Nacional de la CuJio
y las Artes, por esta 	 Regona'. en el bagar Actos y Resoluciones con Efecto sol,.
Tercero& como asimismo adópteme las Medidas pettnentes a fui de incluir el presente t'aspes
de fondos públicos en el banner de Transleranclas n y 'Nomina de BenetCianos de Subido
Sonatas', según conespenda, a Cbjelode dar ame/miento e lo previsto en el apículo rae la Le
Na 20 255 sobre Acceso a la Inlotinación Pública y en el anictio 51 de su Reglamento

ANÓTESE YGOMUMOUESE

.Gocuri. toeuletst cenucc int ene'
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